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cesión de ayudas para el fomento del empleo de personas con discapacidad en Centros
Especiales de Empleo y empresas ordinarias.

Segundo. De conformidad con el artículo 14 del Decreto 138/2005, de 7 de junio y en rela-
ción con el artículo 37 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, corresponde a la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación
(antes de Igualdad y Empleo) llevar a cabo la función de control de las subvenciones conce-
didas, así como la evaluación y seguimiento del presente programa. Asimismo, se impone a
los beneficiarios de las ayudas la obligación de facilitar cuanta información le sea solicitada
en relación con las subvenciones concedidas.

En virtud de lo expuesto, se requiere al interesado para que en el plazo de diez días, a con-
tar desde el día siguiente a la recepción de este escrito, presente Informe de vida laboral del
Código de Cuenta de Cotización en el que esté o haya estado, en su caso, dado de alta el
trabajador objeto de subvención, desde el 13/12/2005 hasta el 13/12/2007, al objeto de
comprobar su permanencia en la empresa. Este informe se solicitará a la Tesorería General
de la Seguridad Social, mediante la presentación ante ese organismo del modelo correspon-
diente.

Transcurrido el plazo indicado sin que hayan presentado los documentos solicitados, se pro-
cederá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 138/2005, de 7 de junio, en
relación con el artículo 43.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, a iniciar el procedimiento para declarar la pérdida del
derecho a la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas.

Mérida, 09 de septiembre de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo. Fdo.: GEMA
BUCETA PLANET».

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 31 de enero de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 31 de enero de 2012 sobre notificación de requerimiento de
documentación en expedientes relativos a subvención para la contratación
indefinida de trabajadores minusválidos. (2012080340)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a los interesados, de control de obliga-
ciones, solicitud de documentación, sobre ayuda relativa a su expediente de subvención pa-
ra la contratación indefinida de minusválidos, al amparo del Decreto 138/2005, de 7 de junio
(DOE n.º 68 de 14 de junio de 2005), se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
siguiente:
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«Asunto: Control de obligaciones. Solicitud de documentación.

Primero. Mediante resolución individual de la fecha respectiva, se concede a la empresa co-
rrespondiente, una subvención por el importe que se indica, por la contratación del/de el/la
trabajador/a discapacitado/a que se recoge en la tabla adjunta, al amparo de lo dispuesto en
la Orden de 23 de junio de 2003, por la que se adaptan las previsiones sobre procedimiento
de concesión de las ayudas y subvenciones sobre fomento del empleo de los trabajadores con
discapacidad, regulados en el Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, con concordancia con
la Disposición transitoria única del Decreto 138/2005, de 7 de junio.

Segundo. De conformidad con los artículos 9 y 10 de la Orden de 23 de junio de 2003, en re-
lación con el artículo 32 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
corresponde a la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación (antes de Igualdad y Empleo)
llevar a cabo la función de control de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y
seguimiento del presente programa. Asimismo, se impone a los beneficiarios de las ayudas la
obligación de facilitar cuanta información le sea solicitada en relación con las subvenciones
concedidas.

En virtud de lo expuesto, se requiere al interesado para que en el plazo de diez días, a con-
tar desde el día siguiente a la recepción de este escrito, presente Informe de vida laboral del
Código de Cuenta de Cotización en el que esté o haya estado, en su caso, dado de alta el tra-
bajador objeto de subvención, desde las fechas que se señalan, al objeto de comprobar su
permanencia en la empresa. Este informe se solicitará a la Tesorería General de la Seguridad
Social, mediante la presentación ante ese organismo del modelo correspondiente.

Transcurrido el plazo indicado sin que hayan presentado los documentos solicitados, se pro-
cederá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 23 de junio de 2003, en re-
lación con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
a iniciar el procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la subvención y el reintegro
de las cantidades percibidas.

Mérida, a 1 de septiembre de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo. Fdo.: GEMA
BUCETA PLANET».

El texto íntegro de estas cartas se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrán dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 31 de enero de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.
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A N E X O

Empresa CIF/NIF Expediente Subvención Trabajador Informe de la 
Vida Laboral

Andrés Harto 33990682V CIM-117/04 4.500,00 euros Emilio José Desde 
Trenado Berzal García 04/10/2005 

al 04/10/2007

Clece, SA A80364243 CIM-029/05 2.130,89 euros María del Carmen Desde 
Casado Donaire 04/10/2005 al 

04/10/2007

Prefabricados B10289825 CIM-041/05 4.500,00 euros Pablo Blázquez Desde 
Extremadura Tomás 04/10/2005 al 
2002, SL 04/10/2007 

• • •

ANUNCIO de 31 de enero de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EC-08-0485-G, relativo a subvención para el fomento del
empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2012080341)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de cumplimiento de obli-
gaciones, al interesado, Andrés Lobato Vázquez, relativa al expediente EC-08-0485-G, so-
bre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en
la contratación indefinida de trabajadores, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de ma-
yo, modificado por el Decreto 63/2009, de 20 de marzo, se comunica, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 16 de sep-
tiembre de 2011:

« R E S O L U C I Ó N

Declarar el cumplimiento de la empresa, Andrés Lobato Vázquez, de las obligaciones asumi-
das en el expediente EC-08-0485-G, de mantener durante un periodo mínimo de dos años el
número de trabajadores fijos existentes el día inmediato anterior al inicio de la contratación
subvencionada, así como el contrato objeto de subvención.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir es-
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